


¿Cómo se realizan los registros? 

TODOS LOS TRÁMITES SE REALIZAN EN 
FORMA DIGITAL Y A DISTANCIA 

(No hay tramitaciones en forma presencial) 

SE UTILIZAN:  

Sistema TAD, Sistema GDE y Correos electrónicos. 



¿Qué es el TAD? 

Es una plataforma digital donde cualquier ciudadano 
puede realizar sus trámites ante los organismos 
públicos nacionales desde su casa, oficina y/o 

dispositivo móvil. 



MODO DE USO DEL TAD 

 
Se accede al sistema de Tramitación 
a Distancia a través de la web:                         
http://tramitesadistancia.gob.ar/ 
  

Se ingresa con CUIT y Clave Fiscal.  
 

Por única vez el sistema solicitará 
algunos de tus datos personales  
(E-mail, Teléfono, Domicilio, etc.). 

  

http://tramitesadistancia.gob.ar/
http://tramitesadistancia.gob.ar/
http://tramitesadistancia.gob.ar/


PROCEDIMIENTO PARA VISUALIZAR 
NOTIFICACIONES EN TAD 

     Se debe acceder a la página web: 

     https://tramitesadistancia.gob.ar 

     En el caso de seleccionar “AFIP” nos 
direccionará a su página para que nos 
conectemos con la clave fiscal... 

Accediendo al apartado 
“Notificaciones” podremos observar 
todas las notificaciones recibidas. 



¿CÓMO AGREGAR  
      UN REPRESENTADO EN EL AFIP? 

    EL REPRESENTANTE deberá ingresar con su 
CUIT y CLAVE FISCAL a : www.afip.gob.ar 

                para ser designado.  

            Selecciona del menú : 
    ACEPTACIÓN DE DESIGNACIÓN. 

       Selecciona la designación que desea aceptar.    
                  Luego el representante  
               ya puede utilizar el Servicio. 



¿Qué es el GDE? 
(Gestión Documental Electrónica) 

Sistema de Gestión Documental Electrónica exclusiva 
 para los empleados de la Administración Pública Nacional.  
Permite trabajar y consultar de manera ágil todos aquellos 

documentos y expedientes que normalmente se gestionan desde la 
plataforma web.  





El Sistema GDE permite: 

   Consultas de expedientes y documentos. 

   Visualización de tareas pendientes (propias y de supervisados). 

   Acceso a buzones de GEDO,  EE y CCOO. (Expedientes  

   electrónicos, documentos y comunicaciones oficiales) 

   Firma de documentos con certificado y firma digital remota. 

   Realización de pases de expedientes. 

   Vinculación de documentos a expedientes. 

   Selección de documentos Favoritos. 

   Confección y envío de Comunicaciones Oficiales. 

   Recepción de Notificaciones. 



REGISTROS y TRAMITACIONES 

REGISTRO DE PRODUCTOS  

DESTINADOS A LA ALIMENTACION ANIMAL 

Se utiliza sistema mixto: 



TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

Se utilizan las Plataformas: 

REGISTROS y TRAMITACIONES 



CERTIFICADOS de LIBRE VENTA 

Se solicita por correo electrónico 

Internamente se trabaja en 

Se entrega firmado  

con forma digital  

REGISTROS y TRAMITACIONES 



PÁGINA de INTERNET   
ALIMENTOS PARA ANIMALES 

https://www.argentina.gob.ar/senasa/programas-sanitarios/cadenaanimal/abejas/abejas-industria/alimentos-para-animales 



REGISTROS de ALIMENTOS para ANIMALES 

Instructivos: 

Instructivo de Registro de Productos nacionales. 
Instructivo  de Registro de Productos importados . 
 
Instructivo de Productos importados con Subpr. Orig. Animal 
 
Instructivo  de Certificado de Libre Venta. 
 
Instructivo para Autorización de Importación – TAD. 
Instructivo para Autorización de Exportación – TAD. 
 
Instructivo para Transferencia o Baja de productos. 
 
Pago anual de Registro (mantenimiento anual) de 
establecimientos y productos de alimentación animal. 
 
 



REGISTROS de ALIMENTOS para ANIMALES 

Solicitudes: 

 
-  Solicitud de Inscripción de alimentos y suplementos para animales. 
-  Solicitud de Inscripción de aditivos, núcleos vitamínicos minerales y premezclas. 
-  Solicitud de Inscripción de subproductos de origen vegetal. 
 
-  Solicitud de Reinscripción de alimentos y suplementos para animales. 
-  Solicitud de Reinscripción de aditivos, núcleos vitamínicos minerales y premezclas. 
-  Solicitud de Reinscripción de subproductos de origen vegetal. 
 
-  Solicitud de baja de productos de alimentos para animales. 
-  Solicitud de baja  de extensión de productos de alimentos  para animales. 
 
-  Modelo de nota de transferencia  de producto. 
 



                                       www.senasa.gob.ar  

 
Coordinación General de Aprobación de Productos Alimenticios (CAPA) 
 

Dra. Andrea Nilda Calzetta Resio: acalzet@senasa.gob.ar 
 
Coordinación de Registro de Productos para Alimentación Animal (CRAA) 
 
Dr. Roberto Minetti:           rminetti@senasa.gob.ar 
Lic. Andrea Passini:           apassini@senasa.gob.ar 
Dr. Gabriel Ghiggini:           gaghiggini@senasa.gob.ar 
Ing. Agr. Marcelo Michetti:        mmichetti@senasa.gob.ar 
Ing. Agr. Maximiliano Mema:    mmema@senasa.gob.ar  
Ing. Agr. Maximiliano Tula:       mtula@senasa.gob.ar 
             



 

Dr. Roberto Minetti 

Muchas 
Gracias 


